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LP/0GOOU/060/'16

coNVENro MoDtFrcAToRro DE AMpLtActóN DE MoNTo No. LP/DGoDU/060/16-cMl-1

oELEGAcTóN ÁLVARo oBREGóN

OBRAS Y DESARROLLO URBANO

TÉcNrcA.

COMERCIALIZADORA MAXBEL, S.A. DE C.V.

TRABAJoS oE coNsERvActóN y MANTENIMtENTo DE Los cENTRos
OE DESARROLLO COMUNITARIO UBICADOS EN LAS COLONIAS:
PRESTDENTES, OESARROLLO URBANO, OLIVAR OEL CONOE 2OA
sEccróN, oLtvAR DEL coNDE 1RA. sEcctóN Y coLlNAS oEL suR,
DENTRO OEL PERIMETRO DELEGACIONAL. ASI COMO TRAAAJOS OE

REHABILITACION Y MANTENIMIENTO EN LOS CENTROS
TNTERACTIVOS UBICADOS EN LAS COLONIAS: LA PALMITA, LOMAS
OE BECERRA ARTURO MARTINEZ Y E DE AGOSTO, OENTRO DEL
PERíMETRo oELEGActoNAL..

coNvENto MootFtcAToRto oE AMpLrAcróN DE MoNTo NúMERo Lp/ocoDU/060/1G-cMt-1, AL coNTRATo DE oBRA Pú8LIcA
A BASE oE pREclos uNtrARlos poR UNIDAD DE coNcEpro DE TRABAJo TERMTNADo NúN.4ERo Lp/DGoou/060/16, QUE
TTENE poR oBJETo "fRABruos oE coNsERvactóN y MANTENtMtENTo DE Los cENTRos oE DESaRRoLLo coMUNlrARlo
UBTCADOS EN LAS COLONIAS: PRESIDENTES, DESARROLLO URBANO, OLIVAR OEL CONOE 2DA" SECCTÓN, OLIVAR DEL
coNoE 1RA. sEccIÓN Y coLINAs DEL SUR, DENfRo oEL PERIMETRo oELEGACIONAL. ASI COMO TRABAJOS OE
REHABILITACION Y MANTENIMIENTO EN LOS CENÍROS INTERACTIVOS UBICADOS EN LAS COLONIAS: LA PALMITA, LOMAS
DE BECERRA ARTURo MARfTNEZ y 8 DE Acosro, oENTRo DEL pERfMEfRo DELEGAC|oNAL.", euE CELEBRAN PoR UNA
PARTE "EL óRGANo poLÍ|co ADMrNtsrRATtvo EN ÁLvARo oBREGóN" REPRESENTADo EN ESTE Acro poR EL c. rNG.
ABEL GoNzALEz REYES, otREcroR GENERAL DE oBRAs y oESARRoLLo URBANo EN ÁLvARo oBREGóN Y PoR LA orRA
PARÍE LA EI¡PRESA: COMERCIALIZADORA MAXBEL, S.A. OE C.V., REPRESENTADA POR EL(LA) C. MAURICIO RODRIGO
RooRIGUEz ALVAREZ, EN sU CARÁCTER DE ADMINISTRADoR uN|co, A oUIENES EN Lo SUCESIVo Y PARA LOS EFECTOS
DEL PRESENTE |NSTRUMENTo sE LES DENoMTNARÁ "EL óRGANo polit'tco" y "EL coNTRATtsrA", RESpEcTlvAr\4ENTE,
MlsMo ouE FoRr\¡ALtzAñ AL TENoR DE Los stcutENTES ANTECEDENTES. DECLARAotoNES y clÁusuLAs:

ANTECEDENfES
pRrMERo.- ouE coN FECHA 2s oE ocruBRE oE 2016, "EL óRGANo poLínco" y "EL coNTRATlsrA', CELEBRARoN EL
coNTRATo DE oBRA púBLtcA A BASE DE pREctos uNtrARIos poR uNrDAo DE coNcEpro DE TRABAJo TERM|NADo
NTJMERo LptDGoDU/ooo/r6, cuyAs cARAcTERísrcAS y DEMAS coNDrcroNES CoNTRACTUALES sE Esr!puLARoN EN LAs
oEcLARActoNEs y cLÁusULAS DEL ctrADo TNSTRUMENTo JURfDtco. A eutEN EN Lo sucEslvo y PARA EFEcros DE ESTE
coNVENto sE LE DENoMtNARÁ "coNTRATo pRtNctpAL".

SEGUNDo.. ouE EN LA cLAusuLA PR|MERA DEL "coNTRATo pRtNctpaL", "EL óRGANo pol¡Trco" y -EL coNTRATtsra"
coNVtNtERoN euE EL oBJEro DEL MrsMo. SERIA LLEVAR A cABo LA EJEcuc¡óN DE Los TRABAJoS coNSrsrENTES EN
"TRABAJoS oE coNSERvAGtóN y MANTENIM|ENTo oE Los cENTRos DE DESaRRoLLo coMUNrfARro uBrcaDos EN LAs
COLONIAS: PRESIDENTES, DESARROLLO URBANO, OLIVAR DEL CONOE 2OA" SECCTÓN, OLIVAR DEL CONDE 1RA. SECCIÓN Y
COLINAS OEL SUR, DENTRO DEL PERIMETRO OELEGACIONAL. ASI COMO TRABAJOS DE REHABILITACION Y.
MANTENIMIENTO EN LOS CENÍROS INTERACTIVOS UBICAOOS EN LAS COLONIAS: LA PALMITA, LOMAS DE BECERRA/
ARTURo MARTTNEZ y 6 DE Acosro, oENTRo DEL PERIMETRo oELEGAcroNAL..", HAsrA su rorAl TERNflNACTóN,
OBSERVANDO PARA ELLO TODAS LAS DISPOSICIONES LEGALES. REGLAMENTARIAS Y NORMATIVAS QUE REGULAN DICHOS
ACTOS,

TERCERo.- ouE EN t-A cLAusuLA SEGUNDA DEL'coNTRATo pRtNctpaL", "EL óRcANo poLírco" y.EL coNTRATtsrA"
coNVINIERoN EL MoNTo PARA LA EJEcucróN DE Los TRABAJoS DE $2,s8r,4ss.32 (Dos MTLLoNES NovEcrENTos ocHENTA
y uN MtL cuarRoctENTos ctNcuENTA y crNco pEsos 3zloo M.N.) N¡As LA cANTtoAD DE 9477,032.8s (cuATRocrENTos
SETENTA Y SIETE MIL TREINTA Y OOS PESOS 85/1OO M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
CANT¡DADES OUE SUMADAS DAN UN I¡.IPORTE TOTAL DE 53,458,488.17 (TRES MILLONES CIENTOS CINCUENTA Y
ocHo MIL cuafRocrENTos ocHENTA Y ocHO pESOS tzl.t00 M.N.), DE CONFORMTDAD CON
UNTDADES DE MEorcróN, cAr.IITDADES DE TRABAJo y pREclos uNtrARtos. pAcrADos.
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cuARTo.. ouE EN LA cLÁusuLA TERCERA oEL "coNTRATo pRtNctpAL", "EL oRGANo PollTlco" Y "Et coNTRAllsrA'
coNVrNrERoN ouE EL pERrooo oE eiEóúcréñ DE aos rRABAJos, sERÍA coN FECHA DE tNtcto DE Los TRABAJoS EL D¡A

26 DE ocruBRE oE 2oi6 y FECHA DE TERt\¡tNActóN DE Los t\¡tst\¡os EL DiA 29 oE otctEMBRE oE 2016, coN uN Pl-.Azo DE

E¡CCUCIÓ¡I DE 65 DIAS NATURALES, DE CONFORMIDAD CON LOS "PROGRAMAS CALENDARIZADOS CON CANTIDADES Y

MONTOS DE LA EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS' PACTADOS.

QUtNfo.. oUE EN LA CLAUSULA ocTAVA DEL "CONIRATO PRINCIPAL", "EL ÓRGAI'¡O POL¡NCO" Y "EL CONTRATISTA'

CONVINIERON OUE LAS MOOIFICACTONES EN MONTO Y PTAZO POR RAZONES FUNDAOAS Y EXPLÍCITAS SE PODRiAN LLEVAR

A CABo MEDIANTE coNVENIoS, TAL coMo Lo DISPONE EL ARTICULO 56 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO

FEDERAL.

sExTo.. oUE PREVIo EsTUoIo Y ANALISIS EFECTUADo PoR LA RESIDENCIA OE OBRA A CARGO DEL JEFE OE UNIOAD

oEPARTAMENTAL oE MANTEN|M|ENTo y coNsERVAclóN DE EscuELAs y EDtFtctos PúBLlcos ADSCR¡To A LA

cooRDtNActóN oE oBRAs E tNFRAEsrRucruRA pERTENEC|ENTE A LA otREccróN DE oBRAs DE LA DrREccróN GENERAL
DE oBRAs y DESARRoLLo uRBANo DE "EL óRGANo pol¡nco", DrcrAMrNó LA NEcEsroAo DE REAL|ZAR VoLúMENES
EXCEDENTES Y CONCEPfOS EXTRAORDINARIOS, DERIVADO OE ELLO AMPLIAR EL MONTO DEL CONTRATO EN L.q CANTIDAD
DE $50,327.24 (CTNCUENfA MtL TRESCTENTOS VETNTTSTETE PESOS 241100 M.N.), MAS LA CANTTDAD DE §8,052.36 (OCHO MIL
CINCUENTA Y OOS PESOS 36/100 M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANÍIDADES QUE
SUMADAS OAN UN tMPORTE TOTAL OE S58,379.60 (CTNCUENTA Y OCHO MtL TRESCTENTOS SEfENfA Y NUEVE PESOS 60/100
M.N.), OUE REPRESENTA UN INCREMENTO PORCENTUAL DEL I.69% DEL MONTO DEL "CONTRATO PRINCIPAL" Y COA,4O

CONSECUENCIA MOOIFICAR LA CLAUSULA SEGUNDA DEL "CONÍRATO PRINCIPAL", POR LAS INCIDENCIAS OCURRIDAS
DURANTE LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS euE sE ACRED|TAN EN EL D|CTAMEN TÉcNrco oE FECHA 28 DE ocruBRE DE
2016 QUE JUSTIFICA LA AMPLIACIÓN DE MONTO DEL'CONTRATO PRINCIPAL", SITUACIÓN POR LA OUE MEDIANTE OFICIO
NÚMERo DAo/DGoDU/Do/couUoMCEEP/E91/2016 DE FECHA 28 DE ocTUBRE DE 2016, sE SoLICITA A LA DIRECCIÓN TÉCNICA
ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO UREANO DE "EL ÓRGANO POLíNCO", LA FORMALIZAC!ÓN
DEL CONVENIO MODIFICATORIO DE AMPLIACIÓN DE MONTO AL "CONTRATO PRINCIPAL".

CDMX Alvoro
Obregón

DECLARACIONES

pR|MERA".'EL óRGANo poLiTlco" DECLARA:

ouE ES uñ óRGANo poLfTrco AoMrNrsrRATrvo DE LA ADMrNrsTRActóN púBLtcA DEL DlsrRtro FEDERAL. coN
AUToNoMfA FUNctoNAL EN AcctoNES DE coBrERNo, coNFoRME A Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 122,
APARTADo c, BASE TERCERA, FRAccróN I DE LA coNslrrucróN poliTtcA DE Los EsrADos uNtoos MEXtcANos:
ARTIcuLos 1, i2 FRAcctóN l[, 87 PARRAFo pRr¡,4ERo y TERCERo, 104, 105 y 117 DEL ESTATUTo DE coBtERNo oEL
DISTRITO FEOERAL: ARTÍCULOS 1,2.3 FRACCIÓN III,5, 1O FRACCIÓN I, 11 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO,36.37,
38, 39 FRAcctóN xLV, oE LA LEy oRGÁNtcA DE tA AoMrNlsrRAcróN púBLtcA DEL DrsrRrro FEDERAL y j, 2, 3
FRAcctóN t, y i2o, 121,'t22 Bts FRACCIóN I tNctso D. 131 FRAcctóN v DEL REGLAMENTo |NTERToR DE LA
ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DEL DrsTR¡To FEDERAL.

euE MARIA ANToNIETA HtoALGo roRREs. FUE ELECTA poR suFRAGro EFECIVo coMo JEFE DELEGAo|oNAL EN
ALVARo oBREGóN. coNTANDo coN su coNsrANctA DE MAyoRfA DE FECHA 1i oE JUNro DE 2015, poR EL
INSTIÍUTO ELECToRAL DEL oISTRITo FEDERAL, QUIEN PRoTESTÓ EL cARGo EL DíA Ot DE ocTUaRE oE 2015 ANTE
LA v LEGTSLATURA oE LA ASA|\¡BLEA DEL DtsrRtro FEDERAL. EN TERM|NoS oE Lo ESTABLECIDo EN Los
ARTlcuLos 105, 106 y 117 DEL ESTATUTo DE GoBtERNo DEL DlsrRtro FEDERAL y CUENTA coñ ATRIBUCIoNES DE
coNFoRMtDAD coN EL ARTicuLo 39 FRAccróN xLV DE LA LEy oRGÁNtcA DE LA ADMlNtsrRActóN púBLrcA DEL
DISTRIfO FEDERAL: Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL
suFlctENTE PARA LA cELEBRACTóN DE Acros JURiDrcos.

C. LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULfAOES OUE LE CORRESPONDEN EN EL EJERCICIO DE SUS
ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR. OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMAS ACTOS
JURlDtcos oE CARACTER ADM¡NrsrRATtvo o DE cuALoureR orRA fNDoLE DENTRo oEL ÁMBrro DE su.
COMPETENCIA. NECESARIOS PARA EL EJERCICIO OE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES
AOMINISTRATIVAS QUE LE ESTEN ADSCRITAS, DE CoNFoRMIDAD CoN EL ARTfcULo 39 FRACCIÓN XLV DE LA IEY
oRGANTCA DF LA ADMrNrsrRACtóN puBLtcA DEI DtsTRtTo FFDFRAL i

o. EL ING. ABEL GoNzALEz REyEs, ACREDTTA su pERsoNALtDAD coN EL NoMBRAMTENTo E*"ao,oo o 
", 

aoro* I
l6 oE ENERo DE 2016, coMo DrREcroR GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo URBANo EN ÁLVARo oBREGóN

E. ouE A TRAVÉS DEL "AcuERDo poR EL euE EL JEFE oELEGACToNAL DELEGA EN EL ADMINTSTRADoR uNrco DE
OBRAS Y OESARROLLO URBANO, LAS SIGUIENTES FACULTADES: PRIMERA. DE FIRMAR Y AUTORIZAR ToDoS
AOUELLOS AcToS DERIVAooS DE LAS ATRIBUCIoNES EN LEY. EN MATERIA DE LICITACIÓN PÚBLICA. Así coMo EN LA
REALIZACIÓN DE OBRA PÚBLICA, Y EN LoS MEoIos DE DEFENSA E IMPUGNAoIÓN REFERENTE A ESTAS;Y SEGUNDA
DE suscRlBtR, supERVtsAR y EVALUAR EL cuMpLrMrENTo DE Los coNTRATos y coNVENtos ouE poR RAZóN DE

S FUNCIONES CORRESPONDIENTES ASU COMPETENCIA TENGAN QUE CELEBRAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE S
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CONVENIO MODIFICATORIO DE AMPLTACIÓN DE MONTO NO. LP/DGODU/O6O/I6-CMI-'I

TERCER,A". "LAS PARTES" DECLARAN

MONTO OEL 'CONTRATO PRINCIPAL" ORIGINALMENTE PACT
RESIDENCIA DE OBRA DE 'EL ÓRGANO POLiIICO".

CDMK Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obras y

Desarrollo Urbano

F

ESTE ÓRGANO POLíÍCO . ADMTNISTRATIVO, Y LOS ACTOS DERIVADOS DE LOS MISMOS. PUBLICADO EL NUEVE DE

ocruBRE DE Dos MrL ourNcE, e¡¡ Le érióiri o?iórfoEi orsrntro TeDERAL, NúMERo 194 DE LA DÉclN4A ocrAVA

ÉPocA.

ouE A LA FECHA sE HA DICTAMINADo LA NECESTDAD DE REALIZAR VoLÚ[4ENES EXoEDENTES Y coNcEPTos

exr-n¡bÁorruÁáros DERtVAoo DE ELLo AMPLIAR EL MoNTo DEL coNTRATo EN LA cANTIDAD DE $50,327'24

tci¡¡cue¡¡rÁ ¡¡if rnescleNros vEtNTlstEfE pESoS 24llOO M.N.), ¡¡49 LA CANTTDAO DE $8,052.36 (OcHo MIL

biñcueNu v oos pEsos 36,/io0 M-N.) ouE coRREspoNoE AL tMpuESTo AL vALoR AGREGADo, CANTIDADES ouE
súrr¡noas ox.l uN tMpoRTE TorAL DE is8,379.60 (crNcuE¡¡rA y ocHo MtL fREsclENTos SETENTA Y NUEVE PEsos

óolióóÍ.nj, oui nepRese¡lr¡ uN TNCREMENTo i,oncetrunl DEL r.69% DEL MoNTo DEL'coNrRATo PR NCIPAL" Y

COt\,tO COÑSECUENCIA MOOIFICAR LA CLAUSULA SEGUNDA DEL "CONTRATO PRINCIPAL", EN VIRTUD DE LAs

cAUSAs. RAZoNES y coNsIDERACtoNES VERTIDAS EN EL olcTAl\¡lEN TÉcNlco DE FECHA 2E DE ocTuBRE DE 2016,

QUE JUST'FICA LA AI\4PLIACIÓN DE MONTO DEL "CONTRATO PRINCIPAL".

ouE EL pRESENTE coNVENto MoDtFtcAToRro DE AMpLtActóN DE MoNTo, ESTÁ REGULAoo PoR Los ARTicuLos 56

CUARTO PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; ASI COI\¡O, CLAUSULA SEGUNDA Y

OCTAVA, DEL "CONTRATO pRtNCtpAL" CONDICtóN POR LA OUE "EL ÓRGANO POLíICO", POR RAZONES FUNDADAS
y ExpLiótrAS, pooRA MoD¡FtcAR EL MoNTo DEL coNTRATo DE oBRA Pú8ucA A BASE DE PREClos uNlrARlos PoR
uNtDAD DE coNcEpro DE TRABAJo TERMTNADo NúMERo Lp/DGoou/060/16 DE FECHA 25 oE ocruBRE DE 2016,

SIEMPRE Y CUANoo ESTE No IMPLIQUE VARIACIÓN SUSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL. MEDIANTE EL PRESENTE

CONVENIO OE AMPLIACIÓN DE MONTO, POR SER NECESARIO PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS.

SEGUNDA- "EL CONTRAT1STA'' DECLARA:

QUE SU REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO EN TERMINOS OE LA ESCRITURA CONSTITUfIVA NUMERO I05,908, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2013,

OTORGAOA ANTE LA FE DEL LTCENCIADO AMANDO MASIACHI AGUARIO, NOTARIO PUBLICO NUMERO 121 OEL
OISTR¡TO FEDERAL Y NOÍARIO OEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL, CON SEDE EN MÉXICO, OISTRITO FEERAL Y

OECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS ¡¡ISMAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS.

euE poR RAZoNES FUNDADAS y ExpLícrfAs rvENCroNAoAs EN EL rNctso'F" DE LA DEcLARActóN DE "EL óRGANo
POLÍNCO", RECONOCE Y ACEPTA LA NECESIDAD DE REALIZAR VOLÚI'ENES EXCEDENTESY CONCEPIOS
EXTRAORDINARIOS Y AMPLIAR EL MONIO DEL CONTRATO EN UN 1.69% DEL IMPORTE DEL "COTITRATO PRINCIPAL",
MODIFICANOO EL MONTO ORIG¡NALMENTE PACTADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS fRABAJOS Y COMO
coNSEcUENcIA MoDIFIcAR LA CLÁUSULA SEGUNoA DEL "coNTRATo PRINcIPAL", QUE SE IUODIFICA POR EFECTOS
DEL PRESENTE |NSTRUMENTo JURfDtco. EN LA FoRMA y rERMtNos ouE sE Esrpul-A EN sus cLÁusuLAS, PARA
SATISFACER LAS NECESIDADES DE "EL ÓRGANO POL!TICO".

ouE coNocE EL ALCANCE oE LA MoDtFrcAcróN DESCR¡TA EN EL rNcrso "F" DE LA DECLARACTóN DE "EL óRcANo
poLÍrco", y ESTA DE AcuERDo EN CELEBRAR EL PRESENTE coro/EN¡o MootFlcAToRro oE AMpLrAcróN DE
MONTO, EN LA FORIUA Y TERMINOS OUE SE ESTIPULAN EN SUS CLAUSULAS, YA OUE TIENE LA CAPACIDAD JURíOICA,
OISPONE DE LA ORGANIZACTÓN. ELEMENTOS TECNICOS Y FTNANCIEROS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON ELLAS-

B.

B

c,

OUE EN ESTE ACTO. RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y FACULTADES CON LAS OUE CELEBRARON EL

"CONTRATO PRINCIPAL", LAS CUALES NO LES HAN SIDO REVOCADAS. RESTRINGIDAS NI MODIFICADAS EN TÉRMINO
ALGUNO.

QUE EN ESTE ACTO, REPRODUCEN Y RATIFICAN EN TODOS Y CADA UNA DE SUS PARTES LO MANIFESTADO EN EL
cApfruLo DE .DECLARACToNES. euE sE TNSERTARoN EN EL "coNfRATo pRtNctpAL., ToDA vEZ ouE LAS
MANlFESTAcloNEsVERTloAsASicoMoSUSDAToSGENERALEsYEsPEciFIcoSNoHANCAMBlADo.

OUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE Y REoIPRoCAMENTE LA PERSoNALIDAD Y FACULTADES oUE
OSTENTAN Y LA CAPACIOAD LEGAL CON LA CUAL COMPARECEN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO, PARA ,

TODOS LOS EFECTOS LEGALES CONOUCENTES. 
i

euE Los DocuMENTos euE JUSTIFICAN LA cELEBRActóN DEL PRESENTE coNVENro r¡oolr¡c¡ronlo dE
AMPLIACIÓN DE MONTO, SE TIENEN REPROOUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO SI A LA LEfRA SE INSERTASEN Y
FoRMAN PARTE TNTEGRANTE DEL PRESENTE TNSTRUMENTo JURlDtco E rNcoRpoRADos AL "coNTRATo
PRINCIPAL" Y POR LO TANTO OBLIGATORIO PARA LAS PARTES, MISMOS QUE CONSISTEN EN:

I. DICTAA.IEN TÉCNICO CON SUS ANEXOS DE FECHA 28 DE ocfUBRE DE 2016, QUE JUSTIFIoA LA AMPL¡ACIÓN DE

D,
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E. euE MAN|FIESTAN EAJo PRoTESTA oE DEcrR VERDAD ouE EN LA oELEBRACIÓN oEL PRESENTE coNVENlo, No
EXSTIÓ DOLO, LESIÓN, NI MALA FE Y OUE SE FORMALIZA DE ACUERDO CON SU LISRE VOLUNTAO TRANSCRITA EN EL

PRESENTE |N§TRUMENTo, Es DEctR, No sE vro |NFLUENoTADA poR NINGúN vtcto o ERRoR ouE PUoIERE

NULIFICARLO EN TODO O EN PARTE.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES ACUEROAN EL PRESENTE CONVENIO DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPÍUADO EN

eL nn-rlcúr-ó so oe LA LÉy DE osRAs púBLrcAs DEL otsrRrTo FEDERAL, DE¡,tAs NoRMAS Y DlsPoslcloNEs LEGALES QUE

LE SEAN ApLtcABLEs, EN Los rERMlNos Y coNolcloNES EN LAs SIGUIENTES:

cLAusuLAs

n

PRIMERA- OBJETO CONVENIO.

"EL ÓRGANO POLINCO" Y "EL CONÍRATISTA", CONVIENEN OUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO CONSISTE EN

MOOIFICAR LA CúUSULA SEGUNDA ORIGINALMENTE PACTADA EN EL "CONTRATO PRINCIPAL", SIN AFECTAR LAS

coNDtctoNEs ouE sE REFTEREN A LA NATURALEZA y cARAcTERisftcAS ESENCTALES DE Los rRABAJos. EN VIRTUD DE

LAS cAUsAs GENERtcAs, RAZoNES y coNSIDERACToNES vERTtoAs EN EL DtcTAr,¡EN ÉcNtco DE FECHA 28 oE ocruBRE
oE 2016, ouE JUST|FICA LA AMpltActóN DE MoNTo oEL "coñTRATo pRtNctpAL, ouE coNstsfE EN REALIZAR voLúMENES
EXCEDENTES Y CONCEPTOS EXTRAORDINARIOS DER¡VADO DE ELLO AMPLIAR EL MONTO DEL CONTRATO EN LA CANTIDAO
DE $50,327.24 (CINCUENfA MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 2,1,/100 M.N.), MAS LA CANTIDAD DE $8,052.36 (OCl'lo MIL
CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) OUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES OUE
SUMADAS DAN UN TMPORTE TOfAL DE $58,379.60 (CTNCUENTA Y OCHO M¡L TRESCTENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 60/100
M.N.), QUE REPRESENTA UN INCREMENTO PORCENTUAL OEL 1.69% DEL MONTO DEL "CONTRATO PRINCIPAL".

SEGUNOA. MONTO.

"EL óRGANo poL¡nco" y "EL coNTRAnsra', coNVfENEN EN AMPL|AR EL t\¡oNTo DE Los IRABAJoS pAcrADo EN LA
CLAUSULA SEGUNDA DEL "coNTRATo PRINCIPAL., EN LA CANTIDAD DE VOLUI,ENES EXCEDENTES Y CONCEPTOS
EXTRAORDINARIOS DERIVADO DE ELLO AMPLIAR EL MONTO DEL CONTRAIO EN LA CANfIDAD DE $50,327.24 {CINCUENTA MIL
TRESCTENTOS VEtNTtS|ETE PESOS 241100 M.N.), MAS LA CANTTDAD DE t8,052.36 (OCHO MtL CTNCUENTA Y DOS PESOS 36/100
M.N.) OUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOIAL DE
$58,379.60 (CTNCUENTA Y OCHO MtL TRESCTENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.), QUE REPRESENTA UN
tNcREMENTo poRcENruAL DEL i.69% oEL MoNTo oEL "coNTRATo pRrNcrpal.'. EL rMpoRTE DE DrcHA AMpLlActóN QUEDA
DEBTDAMENTE sopoRTAoo coN EL PRESUPUESTo DE Los TRABAJoS ouE sE REA.LIZARAN, Los cuALEs soN NEcESARtoS PARA
LA coNcLUStóN oE Los rRABAJos.

EL tMpoRTE euE sE AMPLIA sE SUMARÁ AL PRESUPUESTo DE Los TRABAJoS oR|G|NALMENTE CoNTRATADoS poR uN I\irpoRTE
TOTAL DE $2,981,455.32 (OOS MTLLONES NOVECTENTOS OCHENTA Y UN MtL CUATROCTENTOS CtñCUENTA Y CTNCO PESOS
3zioo M.N.) [4As LA CANTTDAD DE $477,032.s5 (cuATRocrENTos SETENTA y srETE MrL TRETNTA y Dos pEsos 8s/io0 M.N.)
OUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE
§3,,158,488.17 rRES MILLONES CUATROCIENTOS C¡NCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 17l100
M.N.), coN "coNcEpros, UNtDAoES oE MEotctóN, caNTlDADEs, pREcros uNtrARros E rMpoRTEs" DE Los'ÍRABAJos oE
coNsERvActóN y MANTENIM|ENTo DE Los cENTRos oE DESaRRoLLo coMuNrraRto uBrcADos EN LAs coloNras:
pREstDENTES, oESARRoLLo uRBANo, oLtvAR oEL coNDE 2oA. sEcctóN, oLIVAR oEL coNDE'fRÁ" sEcctóN y coLrNAS
OEL SUR, DENTRO OEL PERIMETRO DELEGACIONAL. ASI COMO TRABAJOS DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO EN LOS
CENTROS INTERACTIVOS UBICADOS EN LAS COLONIAS: LA PALMITA LOMAS OE BECERRA ARTURO MARTINEZ Y 8 oE
aGosTo, DENTRo DEL pERíMETRo DELEGACToNAL.", DEBToAMENTE AUToRtzADo poR "EL óRGANo poLITrco".

DE AcuERDo coN Lo ANTER|oR, EL RESULTADo DE LA sut\¡A DEL MoNTo DEL.coNTRATo pRlNcrpAL" MÁs EL MoNTo DEL
coNVENrO, ASCTENDE AL |\4ONTO TOTAL DE $3,0s1,782.56 (TRES MTLLONES TRETNTA Y UN MtL SETECTENTOS OCHENTA Y
Dos pEsos 56/too M.N.), MAs LA CANTTDAD DE $485,085.2r (cuATRocrENTos oGHENTA y ctNco MtL oCHENTA y ctNco.
PESOS 2,I/1OO M.N.) OUE CORRESPONDE AL II\4PUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES OUE SUMADAS DAN UN IMPORTE'
TOTAL DE §3,516,867.77 FRES MTLLONES QUTNTENTOS OtECTSETS MrL OCHOCTENTOS SESENTA y S|ETE pESOS 77l'1O() M.N.).'

"EL coNTRATtsra", sE oBLrcA A MANTENER vTGENTES y AMPLTAR LAS GARANTíAS ofoRGADAS A "EL óRGANo poli
RESPECTO A LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL "CONTRATO PRINCIPAL".

CUARTA- TNALTERABIL|DAD DE LAs DEMÁS cLÁusuLAs DEL coNTRATo oRtctNAL.

"EL ÓRGANo Poliftco'y "EL CoNTRATISTA", coNVTENEN y esTAN coNFoRMES EN euE EL PRESENTE lNSTRUtr¡ENTo No
coNSTtTUyE NovACtóN ALGUNA AL.coNTRATo pRtNctpal', poR Lo ouE A
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§, CDMX Álvoro

Obregón
Delegación Álvaro Obregón
D¡rección General de Obras Y

Desarrollo Urbano
CTUDAD DE ÉXrcO :!:r€a\,),1;1:i.. ü ^1:0t5 ?or8

coNVENto MootFtcAToRto DE AMPLIACIÓN DE MoNTo No. LP/DGoDU/060/16-cMl-1

EN EL PRESENTE coNVENto ouE sE MoDtF¡cA. LAs DEMÁS cLÁusutAs ouE TNTEGRAN Y coNFoRMAN EL "coñTRATo
pRrNcrpal" slJBSrsfEN y REctRAN coN ToDA su FUERzA Y ALCANCE LEGAL.

au!ñTA.- JURtsotcctóN y NAfURALEZA DEL coNvENto.

PARA LA tNTERpREfActóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNVENro, AS¡ coMo PARA ToDo AouELLo ouE No sE
ENcUENTRE EXPRESAMENTE EsTIPULAoo EN EL MISMo, LAS PARTES ESTÁN CONFORMES EN SUJETARSE A LO PACTADO

EN EL'CONfRATO PRINCIPAL" Y OUE NO CONTRAVENGA LO DISPUESTO EN ESTE INSTRUMENTO-

LEioo EL PRESEIüE coNVENto oE AMpLtActóN DE MoNTo Y, ENTERADAS LAS PARTES DE
FUERZA LEGAL Y OBLIGACIONES OUE POR VIRIUD DE ESTE ADQUIEREN, LO FIRMAN OE NFORMI

IDO, ALCANCE Y
AL CALCE Y AL

MARGEN EN LA ctuDAD DE MÉxrco, DtsrRtro FEDERAL, A Los 3l DlAs oEL MEs DE DE 2016.

POR EL " GANO coN STAo

oñ
NE E OBRAS

ANO

INISTRATIVO"

|'

C- MAURI RO ROORIGUEZ ALVAREZREYES
Y DESARROLLO OR UNICO

N CORRESPONDEN AL CONVENIO MODIFICATORIO tóN DE MoNfo NúMERo
Lp/DGoDU/o6o/16-cMt.1, coRRESpoNDtENTE AL coñTRAfo DE oBRA púBLrcA BASE
LAS FI QUE

PRECIOS UNITARIOS POR
NTE EN: "TRABAJOS DE

DEL SUR, DENTRO DEL PERIMETRO OELEGACIONAL. ASI COMO TRABAJOS OE REHABILITACTON Y MANTENIMIENTO EN LOS
CENTROS INTERACTIVOS UBICADOS EN LAS COLONIAS: LA PALMITA LOMAS DE BECERRA, ARTURO MARTINEZ Y I DE
Acosro, oENTRo DEL pERfMETRo oELEGAcroNAL...

UN|DAD DE coNcEpTo oE TRABAJo TERMTNADo NúMERo Lp/DGoDU/o6o/i CONSI
coNsERVActóN y MANTENTM¡ENfo DE Los cENTRos DE DESARRoLLo coMUN ICADOS EN LAS COLONIAS:
PRESIDENTES, DESARROLLO URBANO, OLIVAR DEL CONDE 2DA SECCIÓN , OLIVAR DEL CONDE 1RA" SEccróN Y coLtNAs
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$É&PFffiE CO PROBANTE DIGITAL

DE FIANzA

FIANZA:

LINEAVAL: 003160001E22E3161093536',l6

MOVIM¡ENTO: 1 UONTO: 5.837.96

FIADo: CoMERclALlzAooRA MAXBEL, s.A. DE c.V

t ovlMlEtfioi ENDoso DE AUMET{To

iIONEOA PESOS

IIAT'OI ADMIÑISTRATIVAS

SUBRA¡IONOiTARE: Obr¿ / Cumplim¡rnto y Euená Catidad

RF.c.: CMAí30212lW6

PRIMA

D.t.v.

GA§ÍOS DE EXPEDICIÓ

GASTOS OE ti¡VESfTGACTó?l

GASTOS OE AFECTACIÓiI

SUATOTAL

t.v-A" 16%

PRIMA TOTAL

650.@

22.75

1.t00.00

0.00

0.00

1:t72.75

2fxt.6.a

2,056.39

D¡VlslÓNl OPERACION PROMOÍORES

GARCIA LOPEZ RAFAEL

CLAVE: 5179

AGENTE:

!é conrih4,. fiadora hssts por Ie sJrhe d.:
M)(P 5,E37.96 (-CTNCO MrL OCHOC|EI{TOS TRE|NfA Y STETEPESOS 96110O M.N..)

ENDOSO DE AUMENTO Y/O AMPL¡AC|ON. :. .

ON FUNDATúENTO EN EL ARTICULO 166 DE:LA LFI DE ¡NSTITUCIONES OE SEGUROS Y OE FIANZAS HACEMOSTCONSTAR POR MEDIO DE ESTE DOCUMENTO OUE

- /\ FIANZA NO. 0031600018228 DE FECHA2sTDE OCTUBRE DE 2015, OUE EXPEDIMoS HASTA POR LA CAñTIDADDE ¡ 345,848.82 IRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO

MrL OCHOCTÉNTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 82/f0O M.N.).

ANTE: LA SECRETARIA OE FINANZAS DE.LA CIUOAD OE ME(ICO. . , ,'.'
PARA GARANfI2AR POR: COMERCI,/iI.I2ADORA MAXEEI- Sl. OE C.V. LAS RESPONSABILIDADES QUE PUOIERA DERIVARSE DE LAS OBL¡GACIONES GARANTIzADAS

EN LA F¡ÁÑ?T CÍTADA HA SIOO AUMENTADA EN CUANTO A SU MONTO CONFORME A LO SIGÜIENIE:
MONTO ANTERIOR t 315,8..8.82 (IRESCTENTOS CUARETVTA Y CrNCO MrL OCHOCTENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 8Z1OO M.N.).

AU|\,|ENTA $5,8s7.96 (C¡NCO M|LOC^HOCTENÍOS TRETNTAy§IEIE pESOSgo/tOO M.N.). , l .

MONTOACTUAL:3s51.686.?EORESCIENTOSCINCUENTAYIJNMILSEISCIENTOSOCHENTAYSEIq?ESOS78/100M.N.).':.
E§TE AUMENTO SE OERIVA DEL:CONVENIO MOOIFICAToRJo D€AIuPiiÁcIoN DE MoNTo No:.P/DGODU/o6o/18.cMi.T,DE FECHA 3.I DE ocTUBRE DE 2015 AL
CoNTRATO OE OBRA PUBUCA A.BASE DE PRECTOS UNIfARTOS POR UNTDIO DE CpllCE. grO:OE TRABAjO TERMTNAOO N.u|!,lERO LP^)GOOUT60/16 DE FECHA 2s DE

OCTUARE OE 20I6, RELATIVO +:T-F.ASAJOS OE CONSERVACIóN Y.¡,4!¡fEN.IV.IENfO DE LOS CE§TROS OE OESARRQLLO COMUNITARIOS UAICAOOS EN LAS
coloNlAs: PREsloENTEs, DEsiAFoLLo uRBANo, oLrvAR oEL coñDEZDAiSEcctóN, oLtvAR gE¡icoND€ 1RA. sEa¿róN y colrNAs DEL suR, oENfRo oEL
PERÍMETRo DELEcActoNAr- AsrcoMo rRABNos oE REHABTLt?ictóN y irÁñrEñtMtEt{To EN LgsicENfRos |NTER icflvos uBrcADos EN LAs coLoNtAs: LA
PALMITA LOMAS DE BECERRAT ARfURO MARTINEZ Y E OE AGOSiTO, OENTRO DEIjPERIMETRO OETEGACIONAL

A EXCEPC'ÓN OE DICHA MODTFICACION SUBSISNF;AN INALTERAOOS LOS TERMINOS YóONDICIONE§EN OUE ORIGINALT¡ENTE FUE EXPEDIDA LA FIANZA

. FIADO: COMERCIALIZADORA MAXEEI- SJA. DE C.V.

- DOMICIUO FIADO: LAGO SIL\ERIO NO. A3T ,COL ANAfIUAC IA SECCION . C.P, 1 I 320. MIGUEL HIDALGO. DISTRÍTO FEDERAL.
. BENEFICIARIO: LA SECRETARIA DE FINAN.ZAS,.DE LA CIUOAD DE MEXCO ,.:..iI:
. DOMICILIO EENEFICIARIOI LATERAL OE RIOtúURUBUSCO NO, 1655 SAN JOSE ACULCO , C.P, 09410. IZTAP.AI,qPA DISTRITO FEOERAL.
- FoRMA oE ACREoITAñ EL lNc{MPLTMTENTo: ÉÑ:l$mNos oe us otsPosrcroNEs LEGALES, REqLAMEñTARTAS y ADMrNrsTRAfrvAs npLrcnglEs

\1, \;(. ,

, ,(

15\otJ]!6. " .:'
2r7o hr,--r. )ftf{h- ..-_.

CARLOS RENE GONzALEZ MAYER
OIRECTOR DE FIANZAS

U l PfXG6lbBMvXJogEAl,JbXsSmi6fHnElqwamMTlhswcKc(S l BcH02TqAeklPIhRSPVCGStHBeDdFW+ROp0KNOSTalVDv2lCbZZUF
pSx3sPNTDikGhT63hHDCTXkX4VKuzoNlcAdMThlSLsR2w6guHcwlvlLTAI8roalEEk4siCKg=

SELLOOI6ÍAI:

Máico, D¡slriüo F8der8l a 31 d6 o.tub.B de 201 6

ñoRMAs REGULADoRAS EN LAs srcurEMrEs pÁGrNAs

.:,- E§'A HATU  tsS I¡ULA Y stN i¡¡I.¡CÚll VALOR 8I §E ET'DE PARA O N¡¡'TI¡!¡R OEÉIA('ONE§ DE CFEDIÍO AlN Y CUA¡¡DO EL ÍEXTO DE LA ¡ISiI  016A LO CONTRARIO.

Reghto ¿n la C.N.S.F. Ofdo No. CNSF-F0022-050$2015 de fec¡a 25 de ago6to dc 2015 RF.C. MFl0602ltF87
MAPFRE FIANZAS, S. 

^" 
Ofnas. Corporaüvas: Av. Pa6ao de la Refome 2¿13 Col. Cuauhtémoc, Delegec¡ón Cueuhtémoc C.P.06500

Distrito Fedsral, Teh 6592-9000, lrda 018000627373
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MffiFtrBE
FIANZA: 0031600018228

Av¡so de Pr¡vacidad

LhEA vA!r 003r6000t822831610s35:¡616

.f. ooB dt¡§E ¡ tlvaó d. ÍlrodÍio. &t nÉ¡E ,Edo ¡Er.d eÉr y ¡!6ee t oü¡¡g.di¡¡ (t

dcra.....t@ t . a 6.Fo.ldqn!¡ ñlüldo ¡M&,..4..nÉ d. hto. r,ro qu. h. ,ñpqdd.¡lo
É.I!rá ¡h¡!!do . propddo.Er ú ,r.D¡ró!úo.

d. h rúc¡ó.! jrjddk o q{. m.dn ¡.@.¡ó. o E dd diC6 ! l¿ ñk r Eñ a.l¡dür á b ¡itiia. ..o d¿ q!. ú Equir¡¡ t_¿lá, pd uñE lñ€lld.d qu. no.. .1@nüt viñdLdr d h.!¡e¡i¡h ¡rld(¡

P.r. llrit r 6l u.o y ósig.dó.' d. M (Bo4 ñrfodríno. po¡lti@. F.Eütridrd y düdd d. ..godd.d y drfdo.is0drd d. b ¡nfolmdó.r

d6eórÍco !.Eo-nrpú!@'i.plt!¡o.t'.nq mhñ. qu. 6! át ¡d&,. y ldr¡hl&¡d.ipor.cl áhr d. Sürid; da'b i,rtoírrd&t.
i_.1

i¡¡&uhr h.dlo d. com¡nlc..lür quá tog.mo. coí u¡t.d. - 
j : ' r,:.trj: ,.t.:

'rn!¡m¡i., p¡ñ .¡ Eo d. |Ebd FDpniú.do.Lb. p6dulé, $GiUé. pátrEM¡dú o fiEñci.c
!rr!. d. s @oc¡m¡.¡to !¡ pB.¡r. Aüs d. Prtyadd.., . dich6 üri.r.! ó tis hdi@ t6 tuoár6.ñ

. .r.s dlIB . M^fFRE FlANzr€, §. A" En ca!. do-Bgiapl¡clb1., tgus¡l¡.nr! ú!1.í..!cpia y ¡ocor¡o.€ 
!116
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